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Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado vía 

electrónica por la Doctora MARIA ISABEL TOBON OSSA, como 

tercera interesada, haciendo uso del numeral 2 del artículo 

123 del C.G.P., el Despacho lo encuentra procedente, y por 

ello, se ordena que por la secretaría del Juzgado se le informe 

si dentro de este proceso, existen depósitos judiciales. 

 

 

 

 

    CUMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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